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PDI detiene en Iquique a tres
imputados que transportaban más
de 4 kilos de cocaína base en ovoides
Detectives de la Brigada Anti-

narcóticos y Contra el Crimen

Organizado de la PDI Iquique
(Brianco) detuvieron en fla-

grancia a tres personas -dos

hombres y una mujer, todos
de nacionalidad boliviana y en

situación migratoria irregular-

por su presunta participación en

el traslado de droga desde la Re-

gión de Tarapacá hacia la Región

Metropolitana.

El procedimiento se concretó en

el aeropuerto Diego Aracena de

Iquique, en momentos en que
los imputados se disponían a

abordar un vuelo comercial con

destino a Santiago, portando

más de 4 kilos y medio de cocaí-

na base ocultos mediante la in-

gesta de ovoides, según informó

la policía civil.

De acuerdo con lo señalado por

el subprefecto René Camilo, jefe

de la Brianco Iquique, la deten-

ción fue resultado de un trabajo

investigativo basado en perfila-

miento y análisis de información,

lo que permitió detectar el des-

plazamiento de los involucrados

y anticipar el intento de trasla-

do de la sustancia ilícita por vía

aérea.

"En un trabajo de perfilamien-

to y análisis de información,

los detectives lograron la de-

tención de estas personas en el

aeropuerto Diego Aracena, en
instantes en que se disponían a

abordar un vuelo comercial con

destino a la ciudad de Santiago,

transportando más de 4 kilos

y medio de cocaína base a la
Región Metropolitana, usando
como medio de ocultamiento la

ingesta de ovoides", explicó el
oficial.

La PDI detalló que, además de

la droga incautada, cuyo avalúo

bordea los 70 millones de pe-
sos, durante el operativo fueron

decomisados al menos cinco

teléfonos celulares, equipos

que habrían sido utilizados por

los imputados para coordinar la

entrega de la sustancia ilícita en

destino.

El caso vuelve a poner en evi-

dencia las rutas y modalidades

utilizadas por organizaciones de-

dicadas al tráfico de drogas para

intentar ingresar cargamentos a

la zona central del país, incluyen-

do el uso de correos humanos y
vuelos comerciales como meca-

nismo de traslado, una práctica

de alto riesgo para la salud de

quienes transportan la droga

y que es permanentemente
monitoreada por las unidades

especializadas.
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El procedimiento de la Brianco se realizó en el

aeropuerto Diego Aracena, cuando los detenidos
intentaban abordar un vuelo comercial con destino

a Santiago.

Tras la detención, los tres imputa-
dos fueron puestos a disposición del

Juzgado de Garantía de Iquique para
el respectivo control de detención y

diligencias destinadas a establecer
eventuales vínculos con redes de distri-

bución y a identificar a los receptores de

la droga en la Región Metropolitana.

Corte de Iquique ordenó al municipio devolver más de $6 millones

a funcionaria por descuentos tardíos de licencias médicas
La Corte de Apelaciones de

Iquique dictó una sentencia
que obliga a la Municipali-
dad de Iquique a restituir
$6.092.413 a una funcionaria

de planta del Primer Juzgado
de Policía Local, tras concluir

que el municipio aplicó des-
cuentos de manera ilegal por
concepto de licencias médi-
cas rechazadas correspon-
dientes a hechos ocurridos
hace siete años.

La resolución judicial se ori-

ginó a partir de un recurso
de protección presentado
por la afectada, luego que
la entidad edilicia efectuara

rebajas en sus remuneracio-

nes para recuperar pagos
asociados a licencias médicas

que no fueron autorizadas
por los organismos técnicos
competentes.

Durante la tramitación de
la causa, la municipalidad
defendió su actuar argu-
mentando que el descuento
respondía a una facultad de
la administración para recu-

perar pagos indebidamen-
te percibidos. En esa línea,

sostuvo que la normativa
sanitaria obliga a solicitar el

reintegro de los sueldos pa-

gados cuando una licencia
médica es rechazada.

Según la postura del munici-

pio, la actuación se ajustó al
artículo 63 del Decreto Nº3
de 1984 del Ministerio de
Salud, disposición que regula
el reintegro de estipendios
indebidamente percibidos en
casos de rechazo de licencias

médicas. En su defensa, la
casa consistorial sostuvo que

se trata de una potestad ad-

ministrativa y no de una ac-

ción judicial de cobro.

Sin embargo, la Corte de Ape-

laciones de Iquique fue cate-

górica al analizar los antece-

dentes del caso y determinó

que el descuento aplicado
a la funcionaria se efectuó
fuera de plazo, vulnerando el

marco legal vigente y desco-
nociendo además pronuncia-
mientos previos de la Contra-

loría sobre la improcedencia

de dichos cobros tardíos.

En su sentencia, el tribunal

de alzada estableció que la
municipalidad no podía in-
sistir en rebajas unilaterales

una vez expirado el plazo
legal para efectuar el cobro,
menos aún si existía un crite-

rio previo del órgano contra-

lor que cuestionaba la proce-

dencia de esa actuación. Por

ello, concluyó que la conduc-
ta municipal resultó ilegal y
arbitraria.

La resolución también puso
énfasis en las garantías cons-

titucionales comprometidas
en este caso, señalando que
la actuación del municipio
afectó la igualdad ante la ley
de la funcionaria al mantener

descuentos improcedentes

en el tiempo, pese a que el
marco administrativo ya ha-
bía sido delimitado por la
Contraloría.

En ese sentido, el fallo sos-
tiene que la entidad edilicia
continuó aplicando descuen-

tos de manera unilateral y
tardía, circunstancia que
bastaba para acoger la acción
constitucional presentada

por la trabajadora. El tribunal

remarcó que no correspon-
día que la municipalidad ac-
tuara por sobre lo resuelto
por el órgano de control.

Con esta decisión, la Cor-
te de Apelaciones ordenó
la restitución íntegra de los
$6.092.413 descontados,
fijando un plazo de cinco
días para que la Municipali-
dad de Iquique concrete la
devolución a la funcionaria

afectada.

las potestades administrati-

vas en materia de descuen-
tos remuneracionales, espe-
cialmente cuando se trata de
cobros vinculados a licencias

médicas rechazadas y de
situaciones ocurridas años
atrás. Asimismo, refuerza la
relevancia de respetar los
plazos legales y los pronun-
ciamientos de la Contraloría

al momento de adoptar me-
didas que impactan directa-

mente en las remuneracio-
nes de funcionarios públicos.

La sentencia, además, marca De esta forma, la Corte de

CORTE DE APELACIONES DE IQUIQUE

El tribunal de alzada resolvió que la Munici-
El caso abre nuevamente el
debate sobre los límites de palidad de Iquique actuó de forma ilegal al

aplicar descuentos por licencias rechazadas

de hace siete años, pese a que el plazo legal

para cobrar ya estaba vencido.

un precedente relevante a ni-
vel local respecto del control

judicial sobre actuaciones
administrativas que, bajo ar-
gumento de recuperación de
pagos, pueden terminar afec-
tando derechos fundamenta-

les cuando se ejecutan fuera

de plazo o sin sustento legal
suficiente.

Iquique zanjó el conflicto en
favor de la funcionaria, orde-

nando la devolución de los
dineros y estableciendo que
la municipalidad incurrió en
una actuación ilegal al perse-

verar en descuentos extem-

poráneos que ya habían sido
objetados, resguardando así

el principio de legalidad y las
garantías constitucionales de

la trabajadora.
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